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Los criterios de evaluación aquí definidos, para los proyectos relacionados con la Línea de Investigación Social en Salud, han sido diseñados para valorar, bajo principios de objetividad, transparencia y rigor técnico las propuestas radicadas en el marco de la Convocatoria LISTOS para +MAS Bienestar, liderada por la Secretaría Distrital de Salud y la Agencia Atenea. 

La presente rúbrica evalúa los componentes de cada propuesta a través de tres dimensiones fundamentales. 

1. Direccionamiento estratégico y pertinencia técnica: evalúa la alineación de la propuesta con el Modelo de salud territorial +MAS Bienestar, en concordancia con el Plan Distrital de Desarrollo y el Plan Territorial de Salud 2024–2027. Se analiza la solidez metodológica, la coherencia de los objetivos y acciones, la viabilidad operativa y la incorporación de la atención primaria social como eje estructurante. Este enfoque promueve una visión integral de la salud, donde se reconoce el papel protagónico de las comunidades en la identificación de sus necesidades y la construcción de respuestas territoriales que articulan lo técnico con lo social.

2. Resultados territoriales y sostenibilidad: valora el potencial de las propuestas para transformar positivamente las condiciones de vida en los territorios. Esta dimensión analiza el impacto social, la sostenibilidad a largo plazo y la capacidad del proyecto para fortalecer la incidencia comunitaria, de acuerdo con el alcance de la propuesta. Esta última se entiende como la facultad real de las comunidades para influir en decisiones de salud pública. Asimismo, se evalúa la promoción de sinergias entre actores sociales e institucionales que generen escenarios de diálogo permanente. Finalmente, se considera la conciencia colectiva como criterio clave, orientada a la comprensión compartida de los determinantes sociales de la salud y la corresponsabilidad en su transformación. 

3. Idoneidad del equipo ejecutor: examina la experiencia, conformación y capacidad de articulación del equipo responsable, con énfasis en su trayectoria en trabajo comunitario, investigación social y desarrollo territorial. Se valora la integración de liderazgos sociales y perfiles interdisciplinarios que promuevan la cohesión social, fortaleciendo el tejido comunitario, la confianza y la corresponsabilidad. Asimismo, se analiza la capacidad técnica y humana para fomentar el empoderamiento de las comunidades, lo que permite asegurar que las comunidades actúen como protagonistas y no solo como beneficiarias de las acciones. 

Cada dimensión se desglosa en criterios específicos evaluados por niveles (alto, medio o bajo), con puntajes asociados que consolidan una calificación total sobre 100 puntos. Este resultado será el fundamento para determinar la elegibilidad de los proyectos y priorizar aquellos con mayor alineación a los objetivos de la Convocatoria. 

De manera transversal, esta rúbrica reconoce que el bienestar se construye en la intersección entre la oferta institucional y los saberes, prácticas y capacidades del territorio. En consecuencia, el proceso evaluativo se sustenta en pilares de participación como la atención primaria social, la gobernanza participativa y el empoderamiento ciudadano; elementos que, al fortalecer la cohesión social, garantizan la sostenibilidad de transformaciones significativas para el bienestar colectivo. 

Principios rectores para la formulación de la propuesta: 

Toda propuesta de investigación, enmarcada en esta Convocatoria, debe fundamentarse en principios éticos, epistémicos y metodológicos que orienten su desarrollo desde una perspectiva transformadora, inclusiva y con pertinencia territorial. En consecuencia, el componente investigativo se articulará bajo los siguientes ejes rectores:
 
· Co-participación: la construcción del conocimiento debe ser un proceso colaborativo que reconozca los saberes comunitarios. Se debe garantizar la participación de las organizaciones sociales en todas las etapas: formulación, ejecución, análisis de resultados y difusión. 
· Ética del cuidado: prioriza el respeto por la dignidad, la autonomía y el bienestar integral de los participantes. Los procesos deben diseñarse para evitar la reproducción de violencias, estigmas o inequidades, asegurando que el impacto de la investigación sea protector y reparador.  
· Interseccionalidad: el análisis debe integrar las múltiples dimensiones que configuran la identidad y la experiencia humana (género, etnia, clase, edad, discapacidad, orientación sexual, entre otras) para examinar cómo estas categorías convergen en los fenómenos de salud y bienestar investigados. 
· Descolonización: implica reconocer y valorar la diversidad de sistemas de pensamiento, otorgando un lugar primordial a las perspectivas étnicas y saberes ancestrales o no occidentales. Busca construir relaciones más equitativas y justas entre diferentes sistemas de conocimiento.  
· Interculturalidad: reconoce la diversidad cultural de los territorios como un activo. La investigación debe fomentar un diálogo horizontal de saberes con el propósito de validar las epistemologías propias de las comunidades como fuentes de conocimiento esenciales y legítimas.  
· Creatividad: fomenta el uso de metodologías innovadoras y sensibles al contexto.  Se invita a generar nuevos lenguajes y narrativas que permitan comprender, de forma disruptiva, los fenómenos territoriales que inciden en el bienestar. 
· Transformación desde la reflexión: la propuesta debe demostrar cómo el proceso investigativo fortalece las capacidades analíticas y críticas de los participantes. Este principio busca una comprensión renovada del territorio que transforme, tanto las prácticas del sujeto investigador como la realidad social investigada. 

1. Direccionamiento estratégico y pertinencia técnica (45 puntos) 

Esta dimensión califica la solidez técnica de la propuesta, verificando su alineación con los enfoques estratégicos de la Convocatoria. Se evalúa la coherencia interna del diseño, el rigor metodológico y la viabilidad operativa para asegurar una ejecución efectiva.

En la tabla 1 se detalla la ponderación de puntajes según el nivel de alineación de la propuesta con los enfoques estratégicos del Modelo +MAS Bienestar (máximo 6 puntos).

Tabla 1
Alineación con los enfoques del Modelo +MAS Bienestar 

	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Alto
	La propuesta evidencia alineación verificable con los enfoques del Modelo +MAS Bienestar, el Plan Distrital de Desarrollo y el Plan Territorial de Salud, reflejada de manera consistente en los objetivos, actividades y resultados del proyecto. 
	6

	Medio
	La propuesta incorpora menciones generales a los enfoques del Modelo +MAS Bienestar, el PDD y el PTS; sin embargo, carece de una articulación profunda y un desarrollo técnico que demuestre su aplicación práctica en el proyecto. 
	3

	Bajo
	La propuesta no evidencia alineación con los enfoques del Modelo +MAS Bienestar, el Plan Distrital de Desarrollo ni el Plan Territorial de Salud.
	0


Fuente. Agencia ATENEA y Secretaría Distrital de Salud. 

En la tabla 2 se detalla la ponderación de puntajes según el nivel de vinculación de la propuesta con el pilar de participación social transformadora (máximo 6 puntos).

Tabla 2
Vinculación con el pilar de participación social transformadora 

	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Alto
	 La propuesta incorpora de manera verificable al menos una de las dimensiones del pilar de participación social transformadora, demostrando mecanismos claros de participación incluyente, incidente, vinculante y consciente en el territorio.
	6

	Medio
	 La propuesta incorpora de forma parcial o general elementos del pilar de participación social transformadora, con mecanismos de participación poco desarrollados o limitados en su alcance territorial.

	3

	Bajo
	 La propuesta no evidencia vinculación con las dimensiones del pilar de participación social transformadora ni mecanismos efectivos de participación social en salud.

	0


Fuente. Agencia ATENEA y Secretaría Distrital de Salud. 
 
En la tabla 3 se detalla la ponderación de puntajes correspondiente a la pertinencia territorial y poblacional de la propuesta (máximo 5 puntos). 

Tabla 3
Pertinencia territorial y poblacional de la propuesta 

	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Alto
	 La propuesta demuestra coherencia verificable entre la estrategia de intervención y las necesidades y prioridades de salud del territorio y la población objetivo.
	5

	Medio
	 La propuesta presenta una coherencia parcial entre la estrategia de intervención y las necesidades del territorio, con debilidades en su fundamentación o alcance poblacional.
	2

	Bajo
	 La propuesta no evidencia correspondencia entre la estrategia de intervención y las necesidades territoriales o poblacionales identificadas.
	0


Fuente. Agencia ATENEA y Secretaría Distrital de Salud. 

En la tabla 4 se detalla la ponderación de puntajes correspondiente a la coherencia interna de la propuesta (máximo 6 puntos).

Tabla 4
Coherencia interna de la propuesta

	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Alto
	 La propuesta presenta coherencia verificable entre objetivos, actividades, cronograma y presupuesto.
	6

	Medio
	 La propuesta presenta coherencia parcial, evidenciando inconsistencias entre algunos de sus componentes.
	3

	Bajo
	 La propuesta presenta inconsistencias sustantivas que afectan la viabilidad técnica o financiera del proyecto.
	0


Fuente. Agencia ATENEA y Secretaría Distrital de Salud. 

Nota 1. Los componentes evaluados en el ítem de coherencia interna comprenden la cohesión entre objetivos, actividades, cronograma y presupuesto, lo que permite asegurar la consistencia técnica y financiera de la propuesta.

En la tabla 5 se detalla la ponderación de puntajes según el nivel de alineación de la propuesta con la claridad metodológica y técnica (máximo 17 puntos).

Tabla 5
Claridad metodológica y solidez técnica de la propuesta 

	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Alto
	 La propuesta presenta un problema claramente formulado, una revisión conceptual suficiente y una metodología coherente con los objetivos, evidenciando la participación activa de las organizaciones de la alianza en todas las fases del proyecto[footnoteRef:1]. [1:  Las actividades definidas para el plan de acción de la propuesta no pueden ser iguales a las incluidas en el Plan de Beneficios de Salud (PBS) y Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) - SDS vigente] 

	17

	Medio
	La propuesta presenta debilidades en la formulación del problema o en la metodología, y evidencia una participación limitada de las organizaciones de la alianza.
	8

	Bajo
	 La propuesta no presenta coherencia metodológica, ni evidencia participación efectiva de las organizaciones de la alianza.
	0




Fuente. Agencia ATENEA y Secretaría Distrital de Salud. 

En la tabla 6 se detalla la ponderación de puntajes según el nivel de alineación de la propuesta con los datos de SaluData, del Observatorio de Salud de la Secretaría Distrital de Salud (máximo 5 puntos).

Tabla 6
Uso y análisis de datos de SaluData 

	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Alto
	 La propuesta utiliza datos de SaluData como fuente principal, integrándolos de manera analítica en el diagnóstico territorial.
	5

	Medio
		



	 La propuesta utiliza datos de SaluData de forma parcial o descriptiva, sin integrarlos de manera sustantiva al análisis.



	3

	Bajo
	La propuesta no utiliza datos de SaluData en el diagnóstico territorial.
	0


Fuente. Agencia ATENEA y Secretaría Distrital de Salud. 

2. Resultados territoriales y sostenibilidad (35 puntos) 

Esta dimensión evalúa los resultados de la gestión, su capacidad para transformar el entorno y el alcance logrado en términos de sostenibilidad e innovación territorial. 

En la tabla 7 se detalla la ponderación de puntajes según el impacto y los resultados esperados en el territorio (máximo 12 puntos).

Tabla 7
Impacto y resultados esperados en el territorio 

	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Alto
	 La propuesta define indicadores verificables para evaluar los resultados y el impacto territorial de la investigación y su aporte a la toma de decisiones en salud.
	12

	Medio
	 La propuesta define indicadores generales, con limitaciones para valorar de manera precisa los resultados territoriales.
	6

	Bajo
	 La propuesta no define indicadores que permitan evaluar resultados o impacto territorial.

	0


Fuente. Agencia ATENEA y Secretaría Distrital de Salud. 

En la tabla 8 se detalla la ponderación de puntajes según el enfoque y las estrategias de sostenibilidad (máximo 13 puntos).

Tabla 8
Estrategias de sostenibilidad 

	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Alto
	 La propuesta define estrategias verificables de sostenibilidad y capacidad instalada, así como herramientas claras de apropiación social del conocimiento.
	12

	Medio
	La propuesta define estrategias de sostenibilidad o apropiación social de manera parcial, con alcance limitado.
	6


	Bajo
	 La propuesta no define estrategias de sostenibilidad ni de apropiación social del conocimiento.
	0


Fuente. Agencia ATENEA y Secretaría Distrital de Salud. 

En la tabla 9 se detalla la ponderación de puntajes según la innovación social y generación de conocimiento transformador en el territorio (máximo 10 puntos).

Tabla 9
Innovación social y generación de conocimiento transformador 

	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Alto
	 La propuesta incorpora metodologías innovadoras y participativas, coherentes con las problemáticas del territorio.
	10

	Medio
	 La propuesta incorpora metodologías innovadoras de forma parcial, con débil articulación territorial.
	5

	Bajo
	 La propuesta no incorpora metodologías innovadoras ni participativas.
	0


Fuente. Agencia ATENEA y Secretaría Distrital de Salud.  

3. Idoneidad del equipo ejecutor (20 puntos) 

Esta dimensión evalúa la pertinencia, experiencia y articulación del equipo de trabajo, así como su diversidad. Asimismo, valora la incorporación de enfoques diferenciales y el fortalecimiento de capacidades investigativas para la ejecución del proyecto. 

En la tabla 10 se detalla la ponderación de puntajes según la capacidad técnica y pertinencia de perfiles (máximo 4 puntos).

Tabla 10
Capacidad técnica y pertinencia de perfiles 

	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Alto
	 El equipo demuestra experiencia verificable en investigación social en salud y perfiles pertinentes para el cumplimiento de los objetivos del proyecto. 
	4

	Medio
	 El equipo demuestra experiencia general, con limitaciones en la pertinencia de algunos perfiles.
	2

	Bajo
	 El equipo no demuestra experiencia pertinente en investigación social en salud para el proyecto.
	0


Fuente. Agencia ATENEA y Secretaría Distrital de Salud.  

En la tabla 11 se detalla la ponderación de puntajes según la experiencia de las organizaciones sociales (máximo 4 puntos).

Tabla 11
Experiencia de las organizaciones sociales 

	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Alto
	 La organización acredita más de 12 meses de experiencia verificable en trabajo comunitario en salud y bienestar.
	4

	Medio
	
 La organización acredita entre 6 y 11 meses de experiencia verificable.
	2

	Bajo
	La organización acredita tres (3) meses de trayectoria en trabajo comunitario enfocado en salud y bienestar, con lo cual cumple el requisito mínimo de experiencia exigido en esta Convocatoria.

	0


Fuente. Agencia ATENEA y Secretaría Distrital de Salud. 

En la tabla 12 se detalla la ponderación de puntajes según la articulación y complementariedad entre los actores de las alianzas (máximo 4 puntos).

Tabla 12
Articulación y complementariedad entre los actores de las alianzas 

	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Alto
	 La propuesta define roles, responsabilidades y mecanismos de toma de decisiones verificables para todos los integrantes de la alianza.
	4

	Medio
	 La propuesta define roles de manera parcial o general, con limitaciones en la toma de decisiones.
	2

	Bajo
	 La propuesta no define roles ni mecanismos de articulación entre los integrantes de la alianza.
	0


Fuente. Agencia ATENEA y Secretaría Distrital de Salud.

En la tabla 13 se detalla la ponderación de puntajes según la inclusión de mujeres en el equipo técnico y científico (máximo 2 puntos).

Tabla 13
Inclusión de mujeres en el equipo técnico y científico 

	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Alto
	 Participación femenina superior al 40% del equipo técnico y científico.
	2

	Medio
	 Participación femenina entre el 20% y el 40%.
	1

	Bajo
	 Participación femenina inferior al 20%.
	0


 Fuente. Agencia ATENEA y Secretaría Distrital de Salud. 

En la tabla 14 se detalla la ponderación de puntajes según la formación de nuevo talento investigador (máximo 2 puntos).

Tabla 14
Formación de nuevo talento investigador

	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Alto
	La propuesta vincula estudiantes de maestría con experiencia territorial.
	2

	Medio
	 La propuesta vincula estudiantes de maestría sin experiencia territorial previa.
	1

	Bajo
	 La propuesta no vincula estudiantes de maestría.
	0


 Fuente. Agencia ATENEA y Secretaría Distrital de Salud. 

En la tabla 15 se detalla la ponderación de puntajes según la inclusión de talento humano de los territorios (máximo 2 puntos).

Tabla 15
Inclusión de talento humano de los territorios

	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Alto
	Al menos 30 % del talento humano corresponde a integrantes de las organizaciones de la alianza.
	2

	Medio
	 Al menos 15 % del talento humano corresponde a integrantes de las organizaciones de la alianza.
	1

	Bajo
	 No se evidencia vinculación de talento humano de las organizaciones de la alianza.
	0


 Fuente. Agencia ATENEA y Secretaría Distrital de Salud.

En la tabla 16 se detalla la ponderación de puntajes según la vinculación de organizaciones informales en las alianzas (máximo 2 puntos).

Tabla 16
Vinculación de organizaciones informales en las alianzas 

	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Alto
	 La alianza incluye más del 60 % de organizaciones informales.
	2

	Medio
	 La alianza incluye hasta el 60 % de organizaciones informales.
	1

	Bajo
	La alianza no incluye organizaciones informales.
	0


Fuente. Agencia ATENEA y Secretaría Distrital de Salud. 

TOTAL 100 PUNTOS
 
4. Notas aclaratorias y criterios de desempate 

4.1. Elegibilidad 

Serán consideradas elegibles, para apoyo, aquellas propuestas que alcancen una calificación igual o superior a 80/100 puntos, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la Convocatoria LISTOS para +MAS Bienestar. 

4.2. Criterios de desempate 

En caso de que dos o más propuestas obtengan el mismo puntaje total, la selección se definirá aplicando los siguientes criterios en estricto orden de prioridad:  
a) Mayor puntaje en el criterio de direccionamiento estratégico y pertinencia técnica. Se priorizará la propuesta con la mejor calificación en la Dimensión I de la rúbrica, dado que esta refleja la solidez metodológica y estructural del proyecto. 
b) Mayor puntaje en resultados territoriales y sostenibilidad. De persistir el empate, se seleccionará la propuesta con mayor calificación en la Dimensión II, evaluando el impacto esperado, la alineación de enfoques y la capacidad de incidencia en salud con una perspectiva social.  
c) Vinculación de organizaciones informales. Se otorgará prioridad a la alianza que demuestre una mayor integración de organizaciones sociales de carácter informal.   
d) Sorteo: de agotarse los criterios anteriores, sin resolver el empate, se procederá a un sorteo aleatorio para definir la propuesta seleccionada. 
 
El Comité Técnico Administrativo del convenio ratificará la propuesta priorizada mediante deliberación y votación mayoritaria, dejando constancia de lo actuado en el acta correspondiente. 
 
4.3 Notas metodológicas 

· Niveles de evaluación (Alto, Medio, Bajo): cada criterio se estructura en tres niveles con descripciones cualitativas detalladas, lo que permite una valoración comparativa, objetiva y estandarizada entre las propuestas. 

Escala de puntuación: cada criterio cuenta con un puntaje máximo asignado. La calificación total se consolidará sobre una base de 100 puntos. 

· Validación de evidencias: los evaluadores están facultados para solicitar aclaraciones o documentos de respaldo durante el proceso, siempre bajo los términos establecidos en los lineamientos de la Convocatoria. 

· Enfoque diferencial y territorial: se insta a los evaluadores a ponderar el contexto local y la integración efectiva de enfoques diferenciales (género, etnia, ciclo vital, discapacidad, entre otros) al analizar el impacto y la pertinencia de cada iniciativa. 

Nota 2. La aplicación de esta rúbrica garantiza transparencia, objetividad y coherencia en el proceso de selección. De esta manera se asegura que las propuestas elegidas respondan a los objetivos del Modelo +MAS Bienestar, aporten valor estratégico a los territorios y promuevan una transformación social efectiva en salud. 
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